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Artículo 232-35. Responsabilidad por gastos familiares. 

De las deudas contraídas para atender a gastos familiares, responden solidariamente  

los bienes de la comunidad y los del cónyuge deudor, y subsidiariamente los del otro  

cónyuge. 

Artículo 232-36. Extinción del régimen. 

1. El régimen de comunidad de bienes se extingue por las siguientes causas: 

a) La nulidad o disolución del matrimonio o la separación judicial. 

b) El acuerdo de los cónyuges mediante el cual estipulan en capítulos matrimoniales  

un régimen diferente. 

2. El régimen de comunidad de bienes se extingue por resolución judicial, a petición  

de uno de los cónyuges, si se produce alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Separación de hecho por un período superior a seis meses. 

b) Incumplimiento grave o reiterado por el otro cónyuge del deber de informarlo de  

sus actividades económicas. 

c) Gestión patrimonial irregular o supervención de alguna circunstancia personal o  

patrimonial en el otro cónyuge que comprometa gravemente los intereses de quien solicita  

la extinción. 

d) Embargo de bienes comunes en el supuesto del artículo 232-34.2. 

Artículo 232-37. Determinación y valoración de los bienes. 

1. A los efectos de la división de la comunidad, los bienes comunes y los bienes  

privativos deben determinarse con referencia al momento de la disolución. 

2. Los bienes comunes que se posean en el momento de la disolución de la comunidad  

deben computarse según el valor que tengan en el momento de efectuar su liquidación. 

Artículo 232-38. División de los bienes comunes. 

1. En caso de extinción de la comunidad, los bienes comunes deben dividirse entre  

los cónyuges o entre el cónyuge superviviente y los herederos del premuerto a partes  

iguales, salvo que se haya convenido otra cosa. 

2. En el supuesto regulado por el apartado 1, si la vivienda conyugal y sus muebles  

de uso ordinario tienen la condición de bienes comunes, el cónyuge superviviente puede  

solicitar que le sea atribuida la propiedad de estos bienes en pago de su cuota. Si el valor  

es superior al valor de su cuota, el adjudicatario debe pagar la diferencia en dinero. 

3. En la división de los bienes comunes, cada cónyuge puede recuperar los bienes  

que eran de su propiedad antes del inicio del régimen de comunidad y que subsisten en el  

momento de la extinción, según el estado inicial. Los demás bienes y las mejoras hechas  

en los bienes aportados deben incluirse en la división de la comunidad y, si el valor de  

aquellos bienes es superior al valor de la cuota, el adjudicatario debe pagar la diferencia  

en dinero. 

 

CAPÍTULO III 

Los efectos de la nulidad del matrimonio, del divorcio y de la separación judicial 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

Artículo 233-1. Medidas provisionales. 

1. El cónyuge que pretenda demandar o demande la separación, el divorcio o la  

nulidad del matrimonio y el cónyuge demandado, al contestar la demanda, pueden solicitar  

a la autoridad judicial que adopte, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la  

legislación procesal, las siguientes medidas provisionales: 
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a) La determinación de la forma en que los hijos deben convivir con los padres y  

deben relacionarse con aquel de ambos con quien no estén conviviendo. Excepcionalmente,  

la autoridad judicial puede encomendar la guarda de los hijos a los abuelos, a otros  

parientes, a personas próximas o, en su defecto, a una institución idónea, a las que pueden  

conferirse funciones tutelares con suspensión de la potestad parental. 

b) La forma en que debe ejercerse la potestad sobre los hijos. 

c) El establecimiento, si procede, del régimen de relaciones personales de los hijos  

con los hermanos que no convivan en el mismo hogar. 

d) La distribución del deber de alimentos en favor de los hijos y, si procede, la fijación  

de alimentos provisionales en favor de uno de los cónyuges. 

e) La fijación de alimentos para los hijos mayores de edad o emancipados que no  

tengan recursos económicos propios y convivan con alguno de los progenitores, teniendo  

en cuenta lo establecido por el artículo 237-1. 

f) La asignación del uso de la vivienda familiar con su ajuar o, alternativamente, la  

adopción de medidas que garanticen las necesidades de vivienda de los cónyuges y de los  

hijos. Si se atribuye el uso de la vivienda familiar a un cónyuge, la autoridad judicial debe  

fijar la fecha en que el otro debe abandonarla. 

g) El régimen de tenencia y administración de los bienes en comunidad ordinaria  

indivisa y de los que, por capítulos matrimoniales o escritura pública, estén especialmente  

afectos a los gastos familiares y, si el régimen es de comunidad, de los bienes comunes. 

h) Las necesarias para evitar el desplazamiento o la retención ilícitos de los hijos, si  

existe el riesgo. 

2. En caso de violencia familiar o machista, la autoridad judicial competente debe  

adoptar, además de las medidas establecidas por el apartado 1, las establecidas por la  

legislación específica. 

3. La autoridad judicial puede acordar las garantías que sean adecuadas para  

asegurar el cumplimiento de las medidas provisionales. 

4. La autoridad judicial, en el momento de acordar las medidas definitivas, puede  

revisar los acuerdos conseguidos por los cónyuges respecto al contenido de las medidas  

provisionales. 

5. La solicitud de medidas provisionales implica la revocación de los consentimientos  

y poderes que cualquiera de los cónyuges haya otorgado en favor del otro. 

Artículo 233-2. Medidas definitivas propuestas por convenio regulador. 

1. Si los cónyuges instan de común acuerdo al divorcio, a la separación judicial o a  

la adopción o modificación de medidas reguladoras de las consecuencias de la nulidad del  

matrimonio, o si lo hace uno de ellos con el consentimiento del otro, deben acompañar el  

escrito inicial con un convenio regulador. 

2. Si los cónyuges tienen hijos comunes que están bajo su potestad, el convenio  

regulador debe contener: 

a) Un plan de parentalidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 233-9. 

b) Los alimentos que deben prestarles, tanto respecto a las necesidades ordinarias  

como a las extraordinarias, indicando su periodicidad, modalidad de pago, criterios de  

actualización y, si lo han previsto, garantías. 

c) Si procede, el régimen de relaciones personales con los abuelos y los hermanos  

que no convivan en el mismo domicilio. 

3. Además de lo establecido por el apartado 2, el convenio regulador también debe  

contener, si procede: 

a) La prestación compensatoria que se atribuye a uno de los cónyuges, indicando su  

modalidad de pago y, si procede, la duración, los criterios de actualización y las garantías. 

b) La atribución o distribución del uso de la vivienda familiar con su ajuar. 

c) La compensación económica por razón de trabajo. 

d) La liquidación del régimen económico matrimonial y la división de los bienes en  

comunidad ordinaria indivisa 
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4. Además de lo establecido por los apartados 2 y 3, en el convenio regulador los  

cónyuges también pueden acordar alimentos para los hijos mayores de edad o emancipados  

que no tengan recursos económicos propios. 

Artículo 233-3. Aprobación judicial de los pactos. 

1. Los pactos adoptados en convenio regulador deben ser aprobados por la autoridad  

judicial, salvo los puntos que no sean conformes con el interés de los hijos menores. 

2. Si deniega la aprobación de los pactos adoptados en convenio regulador, la  

autoridad judicial debe indicar los puntos que deben modificarse y debe fijar el plazo para  

hacerlo. Si los cónyuges no formulan una propuesta de modificación o esta tampoco es  

aprobada, la autoridad judicial debe adoptar la resolución pertinente. 

3. La sentencia debe incorporar los puntos del convenio que hayan sido aprobados y  

la decisión que corresponda en cuanto a los puntos no aprobados. También puede contener  

las medidas necesarias para garantizar su efectivo cumplimiento. 

Artículo 233-4. Medidas definitivas acordadas por la autoridad judicial. 

1. Si un cónyuge solicita la nulidad del matrimonio, el divorcio o la separación judicial  

sin consentimiento del otro, o si ambos cónyuges no llegan a un acuerdo sobre el contenido  

del convenio regulador, la autoridad judicial debe adoptar las medidas definitivas pertinentes  

sobre el ejercicio de las responsabilidades parentales, incluidos el deber de alimentos y, si  

procede, el régimen de relaciones personales con abuelos y hermanos. Asimismo, la  

autoridad judicial, a instancia del cónyuge con quien los hijos convivan, puede acordar  

alimentos para los hijos mayores de edad o emancipados teniendo en cuenta lo establecido  

por el artículo 237-1, y que estos alimentos se mantengan hasta que dichos hijos tengan  

ingresos propios o estén en disposición de tenerlos. 

2. Si alguno de los cónyuges lo solicita, la autoridad judicial debe adoptar las medidas  

pertinentes respecto al uso de la vivienda familiar y su ajuar, la prestación compensatoria,  

la compensación económica por razón del trabajo si el régimen económico es el de  

separación de bienes, la liquidación del régimen económico matrimonial y la división de los  

bienes comunes o en comunidad ordinaria indivisa. 

Artículo 233-5. Pactos fuera de convenio regulador. 

1. Los pactos en previsión de una ruptura matrimonial otorgados de acuerdo con el  

artículo 231-20 y los adoptados después de la ruptura de la convivencia que no formen  

parte de una propuesta de convenio regulador vinculan a los cónyuges. La acción para  

exigir el cumplimiento de estos pactos puede acumularse a la de nulidad, separación o  

divorcio y puede solicitarse que se incorporen a la sentencia. También puede solicitarse  

que se incorporen al procedimiento sobre medidas provisionales para que sean recogidos  

por la resolución judicial, si procede. 

2. Los pactos adoptados después de la ruptura de la convivencia sin asistencia  

letrada, independiente para cada uno de los cónyuges, pueden dejarse sin efecto, a  

instancia de cualquiera de ellos, durante los tres meses siguientes a la fecha en que son  

adoptados y, como máximo, hasta el momento de la contestación de la demanda o, si  

procede, de la reconvención en el proceso matrimonial en que se pretendan hacer valer. 

3. Los pactos en materia de guarda y de relaciones personales con los hijos menores,  

así como los de alimentos en favor de estos, solo son eficaces si son conformes a su  

interés en el momento en que se pretenda el cumplimiento. 

Artículo 233-6. Mediación familiar. 

1. Los cónyuges, en cualquier fase del procedimiento matrimonial y en cualquier  

instancia, pueden someter las discrepancias a mediación e intentar llegar a un acuerdo  

total o parcial, excepto en los casos de violencia familiar o machista. 

2. El inicio de un proceso de mediación familiar, antes de la interposición de la  

demanda o en cualquier fase del procedimiento matrimonial, a iniciativa de las partes o por  
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derivación de los abogados o de otros profesionales, está sujeto a los principios de  

voluntariedad y confidencialidad. En caso de desistimiento, este no puede perjudicar a los  

litigantes que han participado en dicho proceso. 

3. La autoridad judicial puede remitir a los cónyuges a una sesión informativa sobre  

mediación, si considera que, dadas las circunstancias del caso, aún es posible llegar a un  

acuerdo. 

4. Las partes pueden solicitar de mutuo acuerdo la suspensión del proceso mientras  

dura la mediación. La comunicación a la autoridad judicial del desistimiento de cualquiera  

de las partes o del acuerdo obtenido en la mediación da lugar al levantamiento de la  

suspensión. 

5. Los acuerdos obtenidos en la mediación, una vez incorporados en forma al  

proceso, deben someterse a la aprobación judicial en los mismos términos que el artículo  

233-3 establece para el convenio regulador. 

6. Los acuerdos conseguidos en mediación respecto al régimen de ejercicio de la  

responsabilidad parental se consideran adecuados para los intereses del menor. La falta  

de aprobación por la autoridad judicial debe fundamentarse en criterios de orden público e  

interés del menor. 

Artículo 233-7. Modificación de medidas. 

1. Las medidas ordenadas en un proceso matrimonial pueden modificarse, mediante  

una resolución judicial posterior, si varían sustancialmente las circunstancias concurrentes  

en el momento de dictarlas. 

2. El convenio regulador o la sentencia pueden prever anticipadamente las  

modificaciones pertinentes. 

3. Si la parte que solicita judicialmente la modificación de las medidas establecidas  

por alteración sustancial de circunstancias ha intentado llegar a un acuerdo extrajudicial  

iniciando un proceso de mediación, la resolución judicial que modifica las medidas puede  

retrotraer los efectos a la fecha de inicio del proceso de mediación. 

Sección 2.ª Cuidado de los hijos 

Artículo 233-8. Responsabilidad parental. 

1. La nulidad del matrimonio, el divorcio o la separación judicial no alteran las  

responsabilidades que los progenitores tienen hacia sus hijos de acuerdo con el artículo  

236-17.1. En consecuencia, estas responsabilidades mantienen el carácter compartido y,  

en la medida de lo posible, deben ejercerse conjuntamente. 

2. Los cónyuges, para determinar como deben ejercerse las responsabilidades  

parentales, deben presentar sus propuestas de plan de parentalidad, con el contenido  

establecido por el artículo 233-9. 

3. La autoridad judicial, en el momento de decidir sobre las responsabilidades  

parentales de los progenitores, debe atender de forma prioritaria al interés del menor. 

Artículo 233-9. Plan de parentalidad. 

1. El plan de parentalidad debe concretar la forma en que ambos progenitores ejercen  

las responsabilidades parentales. Deben hacerse constar los compromisos que asumen  

respecto a la guarda, el cuidado y la educación de los hijos. 

2. En las propuestas de plan de parentalidad deben constar los siguientes  

aspectos: 

a) El lugar o lugares donde vivirán los hijos habitualmente. Deben incluirse reglas  

que permitan determinar a qué progenitor le corresponde la guarda en cada momento. 

b) Las tareas de que debe responsabilizarse cada progenitor con relación a las  

actividades cotidianas de los hijos. 

c) La forma en que deben hacerse los cambios en la guarda y, si procede, cómo  

deben repartirse los costes que generen. 
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d) El régimen de relación y comunicación con los hijos durante los períodos en que  

un progenitor no los tenga con él. 

e) El régimen de estancias de los hijos con cada uno de los progenitores en períodos  

de vacaciones y en fechas especialmente señaladas para los hijos, para los progenitores  

o para su familia. 

f) El tipo de educación y las actividades extraescolares, formativas y de tiempo libre,  

si procede. 

g) La forma de cumplir el deber de compartir toda la información sobre la educación,  

la salud y el bienestar de los hijos. 

h) La forma de tomar las decisiones relativas al cambio de domicilio y a otras  

cuestiones relevantes para los hijos. 

3. Las propuestas de plan de parentalidad pueden prever la posibilidad de recorrer a  

la mediación familiar para resolver las diferencias derivadas de la aplicación del plan, o la  

conveniencia de modificar su contenido para amoldarlo a las necesidades de las diferentes  

etapas de la vida de los hijos. 

Artículo 233-10. Eercicio de la guarda. 

1. La guarda debe ejercerse de la forma convenida por los cónyuges en el plan de  

parentalidad, salvo que resulte perjudicial para los hijos. 

2. La autoridad judicial, si no existe acuerdo o si este no se ha aprobado, debe  

determinar la forma de ejercer la guarda, ateniéndose al carácter conjunto de las  

responsabilidades parentales, de acuerdo con el artículo 233-8.1. Sin embargo, la autoridad  

judicial puede disponer que la guarda se ejerza de modo individual si conviene más al  

interés del hijo. 

3. La forma de ejercer la guarda no altera el contenido de la obligación de alimentos  

hacia los hijos comunes, si bien es preciso ponderar el tiempo de permanencia de los  

menores con cada uno de los progenitores y los gastos que cada uno de ellos haya asumido  

pagar directamente. 

4. La autoridad judicial, excepcionalmente, puede encomendar la guarda a los  

abuelos, a otros parientes, a personas próximas o, en su defecto, a una institución idónea,  

a las que pueden conferirse funciones tutelares con suspensión de la potestad parental. 

Artículo 233-11. Criterios para determinar el régimen y la forma de ejercer la guarda. 

1. Para determinar el régimen y la forma de ejercer la guarda, es preciso tener en  

cuenta las propuestas de plan de parentalidad y, en particular, los siguientes criterios y  

circunstancias ponderados conjuntamente: 

a) La vinculación afectiva entre los hijos y cada uno de los progenitores, así como las  

relaciones con las demás personas que conviven en los respectivos hogares. 

b) La aptitud de los progenitores para garantizar el bienestar de los hijos y la  

posibilidad de procurarles un entorno adecuado, de acuerdo con su edad. 

c) La actitud de cada uno de los progenitores para cooperar con el otro a fin de  

asegurar la máxima estabilidad a los hijos, especialmente para garantizar adecuadamente  

las relaciones de estos con los dos progenitores. 

d) El tiempo que cada uno de los progenitores había dedicado a la atención de los  

hijos antes de la ruptura y las tareas que efectivamente ejercía para procurarles el  

bienestar. 

e) La opinión expresada por los hijos. 

f) Los acuerdos en previsión de la ruptura o adoptados fuera de convenio antes de  

iniciarse el procedimiento. 

g) La situación de los domicilios de los progenitores, y los horarios y actividades de  

los hijos y de los progenitores. 

2. En la atribución de la guarda, no pueden separarse los hermanos, salvo que las  

circunstancias lo justifiquen. 

  



 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
 

Núm. 203  Sábado 21 de agosto de 2010  Sec. I.   Pág. 73486 

 

 

3. En interés de los hijos, no puede atribuirse la guarda al progenitor contra el que se  

haya dictado una sentencia firme por actos de violencia familiar o machista de los que los  

hijos hayan sido o puedan ser víctimas directas o indirectas. En interés de los hijos,  

tampoco puede atribuirse la guarda al progenitor mientras haya indicios fundamentados  

de que ha cometido actos de violencia familiar o machista de los que los hijos hayan sido  

o puedan ser víctimas directas o indirectas. 

Artículo 233-12. Relaciones personales con los abuelos y los hermanos. 

1. Si los cónyuges proponen un régimen de relaciones personales de sus hijos con  

los abuelos y con los hermanos mayores de edad que no convivan en el mismo hogar, la  

autoridad judicial puede aprobarlo, previa audiencia de los interesados y siempre y cuando  

estos den su consentimiento. 

2. Las personas a quien se haya concedido el régimen de relaciones personales  

están legitimadas para reclamar su ejecución. 

Artículo 233-13. supervisión de las relaciones personales en situaciones de riesgo. 

1. La autoridad judicial puede adoptar, por razones fundamentadas, medidas para  

que las relaciones personales del menor con el progenitor que no ejerce la guarda o con  

los abuelos, hermanos o demás personas próximas se desarrollen en condiciones que  

garanticen su seguridad y estabilidad emocional. 

2. Si existe una situación de riesgo social o peligro, puede confiarse la supervisión de  

la relación a la red de servicios sociales o a un punto de encuentro familiar. 

Sección 3.ª Prestación compensatoria 

Artículo 233-14. Prestación compensatoria. 

1. El cónyuge cuya situación económica, como consecuencia de la ruptura de la  

convivencia, resulte más perjudicada tiene derecho a solicitar en el primer proceso  

matrimonial una prestación compensatoria que no exceda del nivel de vida de que gozaba  

durante el matrimonio ni del que pueda mantener el cónyuge obligado al pago, teniendo en  

cuenta el derecho de alimentos de los hijos, que es prioritario. En caso de nulidad del  

matrimonio, tiene derecho a la prestación compensatoria el cónyuge de buena fe, en las  

mismas circunstancias. 

2. Si uno de los cónyuges muere antes de que pase un año desde la separación de  

hecho, el otro, en los tres meses siguientes al fallecimiento, puede reclamar a los herederos  

su derecho a la prestación compensatoria. La misma regla debe aplicarse si el procedimiento  

matrimonial se extingue por el fallecimiento del cónyuge que debería pagarla. 

Artículo 233-15. Determinación de la prestación compensatoria. 

La autoridad judicial, para fijar la cuantía y duración de la prestación compensatoria,  

debe valorar especialmente: 

a) La posición económica de los cónyuges, teniendo en cuenta, si procede, la  

compensación económica por razón de trabajo o las previsibles atribuciones derivadas de  

la liquidación del régimen económico matrimonial. 

b) La realización de tareas familiares u otras decisiones tomadas en interés de la  

familia durante la convivencia, si eso ha reducido la capacidad de uno de los cónyuges  

para obtener ingresos. 

c) Las perspectivas económicas previsibles de los cónyuges, teniendo en cuenta su  

edad y estado de salud y la forma en que se atribuye la guarda de los hijos comunes. 

d) La duración de la convivencia. 

e) Los nuevos gastos familiares del deudor, si procede. 
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Artículo 233-16. Pactos sobre la prestación compensatoria. 

1. En previsión de ruptura matrimonial, puede pactarse sobre la modalidad, cuantía,  

duración y extinción de la prestación compensatoria, de acuerdo con el artículo 231-20 

2. Los pactos de renuncia no incorporados a una propuesta de convenio regulador  

no son eficaces en lo que comprometan la posibilidad de atender a las necesidades básicas  

del cónyuge acreedor. 

Artículo 233-17. Pago de la prestación compensatoria. 

1. La prestación compensatoria puede atribuirse en forma de capital, ya sea en  

bienes o en dinero, o en forma de pensión. En caso de desacuerdo, la autoridad judicial  

debe emitir una resolución sobre la modalidad de pago atendiendo a las circunstancias del  

caso y, especialmente, a la composición del patrimonio y a los recursos económicos del  

cónyuge deudor. 

2. En caso de atribución en forma de capital, la autoridad judicial, a petición del  

cónyuge deudor, puede aplazar el pago u ordenar que se haga a plazos, con un vencimiento  

máximo de tres años y con devengo del interés legal a contar del reconocimiento. 

3. En caso de atribución en forma de pensión, esta debe pagarse en dinero y por  

mensualidades avanzadas. A petición de parte, pueden establecerse garantías y fijar  

criterios objetivos y automáticos de actualización de la cuantía. 

4. La prestación compensatoria en forma de pensión se otorga por un período  

limitado, salvo que concurran circunstancias excepcionales que justifiquen fijarla con  

carácter indefinido. 

Artículo 233-18. Modificación de la prestación compensatoria. 

1. La prestación compensatoria fijada en forma de pensión solo puede modificarse  

para disminuir su importe si mejora la situación económica de quien la percibe o empeora  

la de quien la paga. 

2. Para determinar la capacidad económica del deudor, deben tenerse en cuenta sus  

nuevos gastos familiares y debe darse prioridad al derecho de alimentos de todos sus hijos. 

Artículo 233-19. Extinción del derecho a prestación compensatoria. 

1. El derecho a la prestación compensatoria fijada en forma de pensión se extingue  

por las siguientes causas: 

a) Por mejora de la situación económica del acreedor, si dicha mejora deja de justificar  

la prestación, o por empeoramiento de la situación económica del obligado al pago, si  

dicho empeoramiento justifica la extinción del derecho. 

b) Por matrimonio del acreedor o por convivencia marital con otra persona. 

c) Por el fallecimiento del acreedor. 

d) Por el vencimiento del plazo por el que se estableció. 

2. El derecho a la prestación compensatoria fijada en forma de pensión no se extingue  

por el fallecimiento del obligado al pago, aunque el acreedor o los herederos del deudor  

pueden solicitar su sustitución por el pago de un capital, teniendo en cuenta el importe y,  

si procede, la duración de la pensión, así como el activo hereditario líquido en el momento  

del fallecimiento del deudor. 

Sección 4.ª Atribución o distribución del uso de la vivienda familiar 

Artículo 233-20. Atribución o distribución del uso de la vivienda familiar. 

1. Los cónyuges pueden acordar la atribución del uso de la vivienda familiar con su  

ajuar a uno de ellos, a fin de satisfacer, en la parte que proceda, los alimentos de los hijos  

comunes que convivan con el beneficiario del uso o la prestación compensatoria de este.  

También pueden acordar la distribución del uso de la vivienda por períodos  

determinados. 
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2. Si no existe acuerdo o si este no es aprobado, la autoridad judicial debe atribuir el  

uso de la vivienda familiar, preferentemente, al progenitor a quien corresponda la guarda  

de los hijos comunes mientras dure esta. 

3. No obstante lo establecido por el apartado 2, la autoridad judicial debe atribuir el  

uso de la vivienda familiar al cónyuge más necesitado en los siguientes casos: 

a) Si la guarda de los hijos queda compartida o distribuida entre los progenitores. 

b) Si los cónyuges no tienen hijos o estos son mayores de edad. 

c) Si pese a corresponderle el uso de la vivienda por razón de la guarda de los hijos  

es previsible que la necesidad del cónyuge se prolongue después de alcanzar los hijos la  

mayoría de edad. 

4. Excepcionalmente, aunque existan hijos menores, la autoridad judicial puede  

atribuir el uso de la vivienda familiar al cónyuge que no tiene su guarda si es el más  

necesitado y el cónyuge a quien corresponde la guarda tiene medios suficientes para  

cubrir su necesidad de vivienda y la de los hijos. 

5. La atribución del uso de la vivienda a uno de los cónyuges, en los casos de los  

apartados 3 y 4, debe hacerse con carácter temporal y es susceptible de prórroga, también  

temporal, si se mantienen las circunstancias que la motivaron. La prórroga debe solicitarse,  

como máximo, seis meses antes del vencimiento del plazo fijado y debe tramitarse por el  

procedimiento establecido para la modificación de medidas definitivas. 

6. La autoridad judicial puede sustituir la atribución del uso de la vivienda familiar por  

la de otras residencias si son idóneas para satisfacer la necesidad de vivienda del cónyuge  

y los hijos. 

7. La atribución del uso de la vivienda, si esta pertenece en todo o en parte al cónyuge  

que no es beneficiario, debe ponderarse como contribución en especie para la fijación de  

los alimentos de los hijos y de la prestación compensatoria que eventualmente devengue  

el otro cónyuge. 

Artículo 233-21. Exclusión y límites de la atribución del uso de la vivienda. 

1. La autoridad judicial, a instancia de uno de los cónyuges, puede excluir la atribución  

del uso de la vivienda familiar en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Si el cónyuge que sería beneficiario del uso por razón de la guarda de los hijos  

tiene medios suficientes para cubrir su necesidad de vivienda y la de los hijos. 

b) Si el cónyuge que debería ceder el uso puede asumir y garantizar suficientemente  

el pago de las pensiones de alimentos de los hijos y, si procede, de la prestación  

compensatoria del otro cónyuge en una cuantía que cubra suficientemente las necesidades  

de vivienda de estos. 

2. Si los cónyuges poseen la vivienda en virtud de un título diferente al de propiedad,  

los efectos de la atribución judicial de su uso quedan limitados por lo dispuesto por el título,  

de acuerdo con la ley. Si los cónyuges detentan la vivienda familiar por tolerancia de un  

tercero, los efectos de la atribución judicial de su uso acaban cuando este reclama su  

restitución. Para este caso, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 233-7.2, la  

sentencia puede ordenar la adecuación de las pertinentes prestaciones alimentarias o  

compensatorias. 

3. En previsión de ruptura matrimonial, puede pactarse sobre la atribución o  

distribución del uso de la vivienda y sobre las modalidades de este uso. No son eficaces  

los pactos que perjudiquen el interés de los hijos, ni tampoco, si no se han incorporado a  

un convenio regulador, los que comprometan las posibilidades de atender a las necesidades  

básicas del cónyuge beneficiario del uso. 
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Artículo 233-22. Publicidad del derecho de uso de la vivienda. 

El derecho de uso de la vivienda familiar atribuido al cónyuge se puede inscribir o, si  

se ha atribuido como medida provisional, anotar preventivamente en el Registro de la  

Propiedad. 

Artículo 233-23. Obligaciones por razón de la vivienda. 

1. En caso de atribución o distribución del uso de la vivienda, las obligaciones  

contraídas por razón de su adquisición o mejora, incluidos los seguros vinculados a esta  

finalidad, deben satisfacerse de acuerdo con lo dispuesto por el título de constitución. 

2. Los gastos ordinarios de conservación, mantenimiento y reparación de la vivienda,  

incluidos los de comunidad y suministros, y los tributos y las tasas de devengo anual  

corren a cargo del cónyuge beneficiario del derecho de uso. 

Artículo 233-24. Extinción del derecho de uso. 

1. El derecho de uso se extingue por las causas pactadas entre los cónyuges y, si se  

atribuyó por razón de la guarda de los hijos, por la finalización de la guarda. 

2. El derecho de uso, si se atribuyó con carácter temporal por razón de la necesidad  

del cónyuge, se extingue por las siguientes causas: 

a) Por mejora de la situación económica del cónyuge beneficiario del uso o por  

empeoramiento de la situación económica del otro cónyuge, si eso lo justifica. 

b) Por matrimonio o por convivencia marital del cónyuge beneficiario del uso con otra  

persona. 

c) Por el fallecimiento del cónyuge beneficiario del uso. 

d) Por el vencimiento del plazo por el que se estableció o, en su caso, de su  

prórroga. 

3. Una vez extinguido el derecho de uso, el cónyuge que es titular de la vivienda  

puede recuperar su posesión en ejecución de la sentencia que haya acordado el derecho  

de uso o de la resolución firme sobre la duración o extinción de este derecho, y puede  

solicitar, si procede, la cancelación registral del derecho de uso. 

Artículo 233-25. Actos dispositivos sobre la vivienda sujeta a derecho de uso. 

El propietario o titular de derechos reales sobre la vivienda familiar puede disponer de  

ella sin el consentimiento del cónyuge que tenga su uso y sin autorización judicial, sin  

perjuicio del derecho de uso. 

 

CAPÍTULO IV 

Convivencia estable en pareja 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

Artículo 234-1. Pareja estable. 

Dos personas que conviven en una comunidad de vida análoga a la matrimonial se  

consideran pareja estable en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Si la convivencia dura más de dos años ininterrumpidos. 

b) Si durante la convivencia, tienen un hijo común. 

c) Si formalizan la relación en escritura pública. 
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Artículo 234-2. Requisitos personales. 

No pueden constituir una pareja estable las siguientes personas: 

a) Los menores de edad no emancipados. 

b) Las personas relacionadas por parentesco en línea recta, o en línea colateral  

dentro del segundo grado. 

c) Las personas casadas y no separadas de hecho. 

d) Las personas que convivan en pareja con una tercera persona. 

Artículo 234-3. Régimen durante la convivencia. 

1. Las relaciones de la pareja estable se regulan exclusivamente por los pactos de  

los convivientes, mientras dura la convivencia. 

2. En materia de disposición de la vivienda familiar, se aplica lo establecido por el  

artículo 231-9. 

3. Los convivientes en pareja estable pueden adquirir conjuntamente bienes con  

pacto de supervivencia. En este caso, se aplican los artículos 231-15 a 231-18, en materia  

de adquisiciones onerosas con pacto de supervivencia. 

Sección 2.ª Extinción de la pareja estable 

Artículo 234-4. Causas de extinción. 

1. La pareja estable se extingue por las siguientes causas: 

a) Cese de la convivencia con ruptura de la comunidad de vida. 

b) Muerte o declaración de fallecimiento de uno de los convivientes. 

c) Matrimonio de cualquiera de los convivientes. 

d) Común acuerdo de los convivientes formalizado en escritura pública. 

e) Voluntad de uno de los convivientes notificada fehacientemente al otro. 

2. La extinción de la pareja estable implica la revocación de los consentimientos y  

poderes que cualquiera de los convivientes haya otorgado a favor del otro. 

Artículo 234-5. Pactos en previsión del cese de la convivencia. 

En previsión del cese de la convivencia, los convivientes pueden pactar en escritura  

pública los efectos de la extinción de la pareja estable. A estos pactos se les aplica el  

artículo 231-20. 

Artículo 234-6. Acuerdos conseguidos después del cese de la convivencia. 

1. Después del cese de la convivencia, los convivientes pueden acordar los efectos  

de la extinción de la pareja estable. 

2. En el caso de acuerdos alcanzados después del cese de la convivencia, los  

convivientes de común acuerdo o uno de los convivientes con el consentimiento del otro  

pueden someter a la aprobación de la autoridad judicial una propuesta de convenio que  

incluya todos los efectos que la extinción deba producir respecto a los hijos comunes y  

entre los convivientes. 

3. Se aplican a los acuerdos incluidos en una propuesta de convenio y a los alcanzados  

fuera de convenio los artículos 233-4 y 233-5, respectivamente. 

Sección 3.ª Efectos de la extinción de la pareja estable 

Artículo 234-7. Ejercicio de la guarda de los hijos y relaciones personales. 

En materia de ejercicio de la guarda de los hijos y relaciones personales, se aplican a  

la pareja estable los artículos 233-8 a 233-13. 
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Artículo 234-8. Atribución o distribución del uso de la vivienda familiar. 

1. Los convivientes en pareja estable pueden acordar la atribución a uno de ellos del  

uso de la vivienda familiar, con su ajuar, para satisfacer en la parte que sea pertinente los  

alimentos de los hijos comunes que convivan con el beneficiario del uso o la eventual  

prestación alimentaria de este. 

2. Si no existe acuerdo o si este no es aprobado, en el caso de que los convivientes  

tengan hijos comunes, la autoridad judicial puede atribuir el uso de la vivienda familiar,  

teniendo en cuenta las circunstancias del caso y aplicando las siguientes reglas: 

a) Preferentemente, al miembro de la pareja a quien corresponda la guarda de los  

hijos mientras dure esta. 

b) Si la guarda de los hijos es compartida o distribuida entre ambos miembros de la  

pareja, al que tenga más necesidad. 

3. La atribución o distribución del uso de la vivienda, si esta pertenece en todo o en  

parte al miembro de la pareja que no es beneficiario, debe ser tenida en cuenta para la  

fijación de los alimentos a los hijos y la prestación alimentaria que eventualmente devengue  

el otro miembro de la pareja. 

4. Se aplica a la atribución o distribución del uso de la vivienda lo establecido por el  

artículo 233-20.6 y 7 y los artículos 233-21 a 233-25. 

Artículo 234-9. Compensación económica por razón de trabajo. 

1. Si un conviviente ha trabajado para la casa sustancialmente más que el otro o ha  

trabajado para el otro sin retribución o con una retribución insuficiente, tiene derecho a una  

compensación económica por esta dedicación siempre y cuando en el momento del cese  

de la convivencia el otro haya obtenido un incremento patrimonial superior, de acuerdo con  

las reglas del artículo 232-6. 

2. Se aplica a la compensación económica por razón de trabajo lo establecido por los  

artículos 232-5 a 232-10. 

Artículo 234-10. Prestación alimentaria. 

1. Si la pareja estable se extingue en vida de los convivientes, cualquiera de los  

convivientes puede reclamar al otro una prestación alimentaria, si la necesita para atender  

adecuadamente a su sustentación, en uno de los siguientes casos: 

a) Si la convivencia ha reducido la capacidad del solicitante de obtener ingresos. 

b) Si tiene la guarda de hijos comunes, en circunstancias en que su capacidad de  

obtener ingresos quede disminuida. 

2. Los pactos de renuncia a la prestación alimentaria no son eficaces en aquello en  

que comprometan la posibilidad de atender a las necesidades básicas del conviviente que  

tiene derecho a pedir, salvo que hayan sido incorporados a una propuesta de convenio  

presentada de acuerdo con el artículo 234-6. 

3. Si uno de los convivientes muere antes de que pase un año desde la extinción de  

la pareja estable, el otro, en los tres meses siguientes al fallecimiento, puede reclamar a  

los herederos su derecho a la prestación alimentaria. La misma regla debe aplicarse si el  

procedimiento dirigido a reclamar la prestación alimentaria se extingue por el fallecimiento  

del conviviente que debería pagarla. 

Artículo 234-11. Pago de la prestación alimentaria. 

1. La prestación alimentaria puede atribuirse en forma de capital o en forma de  

pensión. 

2. Si no existe acuerdo, la autoridad judicial resuelve sobre la modalidad de pago de  

conformidad con las reglas del artículo 233-17. 
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3. La prestación alimentaria en forma de pensión tiene carácter temporal, con un  

máximo de tres anualidades, salvo que la prestación se fundamente en la disminución de  

la capacidad del acreedor de obtener ingresos derivada de la guarda de hijos comunes. En  

este caso, puede atribuirse mientras dure la guarda. 

4. La prestación alimentaria en forma de pensión puede modificarse en los términos  

del artículo 233-18. 

Artículo 234-12. Extinción de la prestación alimentaria fijada en forma de pensión. 

La prestación alimentaria en forma de pensión se extingue de acuerdo con las reglas  

del artículo 233-19. 

Artículo 234-13. Ejercicio de los derechos. 

Los derechos a la compensación económica por razón de trabajo y a la prestación  

alimentaria prescriben en el plazo de un año a contar de la extinción de la pareja estable y  

deben reclamarse, si procede, en el mismo procedimiento en que se determinan los demás  

efectos de la extinción de la pareja estable. 

Artículo 234-14. Efectos de la extinción por muerte. 

En caso de extinción de la pareja estable por muerte de uno de los convivientes, el  

superviviente tiene, además de la compensación por razón de trabajo que eventualmente  

le corresponda de acuerdo con el artículo 232-5.5, los derechos viduales familiares  

reconocidos por los artículos 231-30 y 231-31. 

 

CAPÍTULO V 

La filiación 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

Artículo 235-1. Clases de filiación. 

La filiación puede tener lugar por naturaleza o por adopción. 

Artículo 235-2. Efectos de la filiación. 

1. Toda filiación produce los mismos efectos civiles, sin perjuicio de los efectos  

específicos de la filiación adoptiva. 

2. La filiación determina la potestad parental, los apellidos, los alimentos y los  

derechos sucesorios y comporta la asunción de responsabilidades parentales hacia los  

hijos menores y los demás efectos establecidos por las leyes. 

3. El padre y la madre pueden establecer de común acuerdo el orden de los apellidos  

en la inscripción del nacimiento o de la adopción del primer hijo. Los hijos, al alcanzar la  

mayoría de edad o al emanciparse, pueden alterar el orden de los apellidos. 

Sección 2.ª La filiación por naturaleza 

Subsección 1.ª Disposiciones generales de la determinación de la filiación 

Artículo 235-3. Determinación. 

La filiación por naturaleza, con relación a la madre, resulta del nacimiento; con relación  

al padre y la madre puede establecerse por el reconocimiento, por el consentimiento a la  

fecundación asistida de la mujer, por el expediente registral o por sentencia, y, únicamente  

con relación al padre, por el matrimonio con la madre. 

  


